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Núm. 17. Jueves 7 de Febrero de 1833.

DE MADRID,
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestra Señor continúa perfectamente en su convalecencia.
La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, Igualmente que SS. AA. RR. 

los Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

Utal orden sobre 71 destino que ha de darse 4 los sobrantes de los puestos
públicos y ramos arrendables de los pueblos.

He dado cuenta á la Reina nuestra Señora del expediente consultado por 
la dirección general de Propios y Arbitrios con fecha 22 de Enero de 1831, 
proponiendo que se apliquen & los fondos de los mismos ramos en todos los 
pueblos del Reino, los sobrantes de puestos públicos y ramos arrendables que 
resulten después de cubrir sus encabezamientos por rentas provinciales; é igual
mente se ha enterado S. M. de lo que sobre el particular han expuesto esa Di
rección general, y el consejo supíemo de Hacienda en 4 de j ulio y 29 de Se
tiembre últimos. En vista de todo se ha servido S. M. desestimar la referida 
propuesta hecha por la dirección de Propios y Arbitrios, y prohibir que se 
apliquen al fondo de los mismos propios los sobrantes de puestos públicos y 
ramos arrendables, mandando en consecuencia que se observen las Reales ór
denes é instrucciones, que disponen que los referidos sobrantes se depositen en 
la tesorería ó depositaría respectiva, para que sirvan á cuenta y menos repartir 
i los pueblos en la contribución pon que en el año inmediato han de cubrir 
sus encabezamientos; siendo también la voluntad de S. M. que en el caso do 
qUe efi algunos pueblos ascendiesen los productos de dichos puestos públicos y 
zaino] arrendables á mas oantidad que la considerada por ellos en el encabeza
miento» so proceda inmediatamente á su rectificación, para que la Real ha
cienda perciba los valores con que los expresados pueblos deben contribuir se
gún- su- estado y circunstancias; aunque este caso no deberá verificarse si las sub
astas se ejecutan con arreglo á lo prescrito en los artículos 78 y 79 del capí
tulo 8.° de la instrucción de 16 de Abril de 1816. De Real orden &c. Ma
drid 24 de Diciembre de 1832,=eVictoriano de Encima y Piedra.

Exposiciones 4 SS. MM.

Señora; Los primeros actos del gobierna de V. M. abriendo las puerta] 
del saber, creando un ministerio para el fomento de la prosperidad pública, 
y acogiendo bajo el manto glorioso de la Real beneficencia á todos los espa
ñoles, muestran ya cuál es la grandeza, sabiduría y maternal solicitud do 
V. M.; y señalan á la España una nueva era de gloria y de ventura: ilustra
ción , paz y bienestar son los inapreciables bienes, que van á derramar sobre 
todos indistintamente, y á constituir sobre bases sólidas el esplendoc y poder 
de la monarquía. '

La nación entera recobrándose de su letargo se siente mágicamente condu
cida á un dichoso porvenir; reconoce y bendice conmovida la bienhechora 
mano, que la salva del abismo, y la hace feliz á un tiempo; y cuando en 
todos sus ángulos celebra y felicita el acierto de V. M. en el uso de las fa-; 
cultades soberanas, y correspondo á tanto amor y desvelo con una fidelidad 
jamas desmentida, sea permitido á esta Real acádemia de ciencias naturales y 
artes de Barcelona, que puesta á los pies del Trono manifieste la satisfacción 
que le cabe por el suspirado restablecimiento de la salud de nuestro augusto 
Monarca, y tribute á V. M. el mas sincero y respetuoso homenaje de su ad
miración, gratitud y lealtad. Dígnese V. M. admitirle; y obligada mas y 
mas la academia por tanta bondad y confianza, no cesará de rogai á Dios que 
conserve por largos y felices años las preciosas vidas del Rey nuestro Señor, 
de V. M. y de su esclarecida descendencia para felicidad de la España. Bar
celona 5 de Enero de l833J=Señoral=A. L. R. P. de V. M.csjuan Fran
cisco de Bahi, vicepresidente y director, sz Pedro Vieta, censor y director. 
=zjsidro Gallarda, director de matemáticas y de cosmografía. — Francisca 
Carbonell y Bravo, director de química» Agustín Ibaifez, director de mi
neralogía y zoojogia. == Félix Jatter, director de electricidad y galvanismo. 
=Antonio Mormany , socio, secretario.

Spñora; El teniente coronel primer comandante del batallón de volunta
rlos Realistas del corregimiento de Tarragona, á nombre propio y de todas 
las clases que componen el cuerpo que tiene el honor de mandar, no pueden 
Contener por mas tiempo los sentimientos de la lealtad que. les animan y 
les conducen á desahogar ante vuestras augustas plantas las emociones de pu
ra satisfacción y alegría de qtfe rebosan sus corazones al ver á su adorado 
Soberano, augusto Esposo de V. M., restituido á la vida , al amor de V. M. 
y al anheló con que ansiaban todos sus vasallos la curación de la mortífera 
cnfermedad que amenazaba acabar sus preciosos días. ¡Quiera Dios, Señora, 
guc 600’*1 pronto fin de su convalecencia, en la cual continúa tan perfecta

mente , gracias á la bondad divina, se cumplan los votos de la nación entera, 
y sea colmada la satisfacción de V. M.l

Los sentimientos de la mas acendrada lealtad que animan á todas las clases 
de este cuerpo, los impelen á felicitar í V.M., felicitándose al mismo tiempo 
á sí mismos por tan inestimable bien , y á presagiar dias de paz y de ventura 
bajo el cetro que empuña V. M., viendo la innata bondadv’con que ha aten
dido ál bien de todos sus amados vasallos, y la firmeza con que ha declarada 
que no quería hacer alianza con la revolución, si no conservar en toda su pu
reza la monarquía española. Este rasgo solo basta, Señora, para dar bien 4 co
nocer los verdaderos deseos del corazón de V. M.

Dígnese V. M. acoger bondadosa esta humilde fe.¡citación como una prue
ba del profundo amor y respeto que profesa á V. M. el batallón que {¡eos 
confiado á mi mando; y al mismo tiempo como un testimonio auténtico do la 
decisión con que sostendrán los derechos legítimos de V. M. y de sus augus
tas Hijas,estos vasallos leales , prontos á manifestar á la faz del mundo que na 
en vano empuñaron las armas para sostener el excelso trono de Fernando vij.

Dios conserve la vida de V* M. con la de su augusto Esposo, nuestro 
Rey y Señoc, largos y felices años para el bien de sus vasallos. Reus 6 de 
Enero de 183 3 —Señora. = A L. R. P. de V. M . — JoseJ de Miró y de 
Burgués.

Señora: Los comandantes l.° y 2.° del batallón de voluntarios Realistas 
de Tarazona de la Mancha, número 22 , en vuestra provincia de Cuenca, por 
sí y agnombre de los demas oficíales del mismo, se congratulan con V. -M- 
manifestando con el mayor respeto y entusiasmo el inexplicable gozo, que ena
ge no sus angustiados corazones-al oir la fausta noticia del restablecimis¡nto de 
la salud de vuestro augusto Esposo y su idolatrado Monarca, ,Dias de amargura 
y delllanto se ofrecían solo á su vista , y un lamentable y fatal porvenir era 
el ¿úrico consuelo que podía halagar sus esperanzas. Las viles pasiones, el es
píritu de partido, la venganza, se disponían á profanar los derechos mas sa
grados, y la nación toda amenazaba despedazarse con la mayor crueldad y en
carnizamiento. Horroriza, Señora, solo el considerar las maquinaciones em
pleadas por los malvados'para llevar á cabo sus inicuos designios: llegaron el 
punto de no respetar ni aun el santuario del lecho de su amado Soberano en 
los momentos mas críticos en que peligraba su preciosa vida. El Omnipotente 
la conserve, Señora , tan dilatados años como desean todos los buenos españo
les , para consumar por medio de vuestra mano sabia y clemente la grandiosa 
obra, que con tanta gloria habéis comenzado. Este batallón hubiera ante» ex
presado á los pies del trono sus emociones de fidelidad y gratitud, á do creer 
que haciéndolo directamente, faltaba en cierto modo á los deberes impuestos 
á los militares , para quienes el principal lauro deben ser la subordinación y 
la disciplina. Mas viendo que de otro modo le era imposible patentizar á V. M, 
los sentimientos de amor y lealtad de que estaba inflamado , ba creído con
veniente, y aun preciso, adoptar este único medio para asegurar á la mejor do 
las Reinas, que todos los‘individuos del cuerpo están decididos a sostener con 
su sangre el gobierno monárquico .en el trono de las Españas, la soberanía 
incontestable en la persona del Señor D. Fernando vii , Ala legítima suce
sión á la Corona en la excelsa Infanta primogénita y augusta estirpe en los 
lérminos que marcan las antiguas leyes fundamentales del reino. Quintanar del 
Rey á 7 de Enero de 1833*^Señora. mAL.R. P. de V. J uan de la 
Cruz Bezonczzjuan Nepomuceno García Asienza.

Señor; Restablecido V. M. de la peligrosa enfermedad que arrancó tantos 
suspiros á los que se glorían de haber sido siempre fieles á su Ruy y Señor; 
permítame V* M. que después de tributar al Altísimo las debidas gracias por 
tan señalado beneficio, felicite por el mismo á V. M. con toda la emoción 
de mi corazón verdaderamente agradecido; permítame V. M. que puesto á los 
Reales pies de nuestra augusta Reina, la salude enternecido , la mas amable 
y cuidadosa de las esposas, la mas tierna de las madres, la mas vigilante , U 
mas sabia y la mas bondadosa de las Soberanas: permitidme , Señor, que be
sando con dulce placer las manos tiernas de vuestra esclarecida Hija, nuestra 
augusta Princesa, renueve en ellas el juramento de sacrificar mis comodidades, 
mis talentos, mis facultades , y hasta mi propia existencia, en obsequio de 
V. M., de lq Reina nuestra Señora, de nuestra excelsa Procesa y descen
dencia Real , y de defender mientras viva los derechos sag oídos de i troné que 
tan dignamente ocupan.VV. MM., y en el que el Pad-fe de ios Mona'... 
conservará á vuestra augusta prole, para gloria de Dios y teliculad de la ' 1- 
Cion espinóla.

Dios guarde la importante vida de V. M. pbr dilatados anos. Brr^e.or.a 
22 de Enero de 1833.=Señor.=A L. R. P. de V. M.=Yuc>tro humilde ca
pellán primer vicario general de esta diecesis, Mariano dr O* tes.

Señor 2 La nul ¡dad, y pe'j jÍcÍos el auto acordado de la* Cortil de t 13
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ocasionaba á esta nación, los evidencióel abad da.St, Cugat del Vallís >
Hat dtoecetis , cuándo contestó al apéndiceque sobte'eb'Origcn y aicisiludes, de v> . 
Ta ley sálica publicó en Burdeos uü español expatriado. No ignoraba d-at^ad !■- 
el espíritu que animaba á aquella producción ;, y está fue la razón. qüe/ítj§'b^P.i(-¿ 
-para rebatirla éñ Noviembre-de 1B30. Aquellas ideas se desenvolvieron qMyfes?* - 
do llorábamos la peligrosa enfermedad que afl¡gia*á V> R. M.'; y ha sido . - 
preciso que Vi R. M; dér laípruebas mas ¡ne¡quívocas<á toda la nación '
su soberana voluntad en favor de süs preciosas Hijas está,fundada en'todocs|e>¿ r~ 
rccho. Si la razón gobernase 4'lósThotobrey bastará ehabto-ioforine qu^dw 
el estamento eclesiástico de lasCórtes de 1789 , acerca de las nulidades y pjH“¡~v 
juicios del auto acordado de las de 1713* Álli, Señor, se ve todo un lícito ■ .- 
de pruebas tan innegables que nadie puede anularlas; y el abad de St. Cugat 
esta muy cierto de que la publicación que V. R. M. ha mandado darle, con
firmará al mundo todo los rectós, sábiosy religiosos sentimientos que el es-'' 
tado eclesiástióó de'Españarha‘tenido en todos tiempos para, sostener los cteRPü;“?: 
chosdela '''* ' ' ~ ^ ’ - *- J- Tr *■

la
vasallos ..... . . ........... . _ _ ... ....... .... .. ___
de sus Reyes, y tienen en los fastos de su noble y valiente historia las prué
benlas claras de. que no está consignado el don de gobernar los imperios tan 
solaíñénre í los* hombres, pires que han visto que lo han 'tenido también las 
Reinas de España. Cuando no tuvieran otros convencimientos de esta verdad 
que las maternales disposiciones que han emanado del gobierno de vuestra au-; 
gusta, amable, virtuosa y Real Esposa durante vuestra enfermedad, ellas basta-< 
rían para dáñelos.'

A mas deque ¡cómo la ilustrada, sí, ilustrada España, puede ni debe' 
adoptar una ley que , bien buscado su origen, es debida á un espíritu salvage 
ambicioso de conquistas? No es otro, Señor, el de la ley sálica. Unos con
quistadores, sin otro derecho para reinar que el de la fuerza , la establecieron.
És bien sabida esta verdad , como la de que como no miraban hercúleas fuerza»
•n las hembras, las conceptuaron con imposibilidad para el gobierno. No esta
mos en tiempo de tanta barbarie. v ■

Señor: En su nombre y en el de su cabildo, siempre obediente y decidi
do por las leyes patrias, felicita el abad de St. Cugat á V. R. M., i vuestra - 
amable Esposa; y á vuestras preciosísimas Hijas, porque habéis mandado po- 

. ser tan en claro el derecho que tienen á vuestra Corona. Pero vivid dilatado» 
años gobernándonos en compañía de la Real Esposa que el piadoso cielo os ha 
concedido para consuelo vuestro y de esta nación. Estas son las súplicas que 
hace ol Todopoderoso vuestro mas afecto vasallo, abad de St. Cugat del Va
llé*. Madrid y Febrero ¿ da 1833.=ScBor. = A L. R. P. de V. M.súiw, 
abad de St. Cugat.

En semejantes términos han felicitado á SS. MM. la villa de Reus, la de 
Aillon ton su cabildo eclesiástico y voluntarios Realistas, la dcTrevejano, la 
da Villanueva y Geltrú, el pueblo de S. Andrés da Palomar , el de Marrón, 
y la Real junta de comercio de Santander. •-

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación dei correo anterior.)

EGIPTO.
Alejandría 27 de Diciembre'.

Un bergantín turco que salió de Ténedos el, i 5 del corriente >, ha traído 
pliegos á Mehemér-Alí, en los cuales se dice que ei Gran Señor estaba dis
puesto i entrar en negociaciones á consecuencia de las proposiciones que se le 
habían hecho. El gran visir invitaba á Mehemet á que enviase ti campo de 
IContah una persona de toda su Confianza para que entablase con él negocia
ciones de paz. Se dice que Mehemet había contestado que no tcriiá ningún tu- 
geto que fuese capaz de tratar un asunto de tanta importancia',’ y que asi le su
plicaba que enviase á Alejandría un plenipotenciario.

Según las últimas noticias parece que la escuadra egipcia, á la que se es
pera aquí ihuy pronto, se bailaba cerca de Suda. .

Todos deben desear que se termine cuanto antes esta guerra tan desastrosa.
La miseria liega1 á su colmo; hace seis meses qué no se paga á los empleados 
militares ni á ’los oficiales superiores, y el bajá les ha declarado que no debían 
esperarlo lo menos en otros diez meses. Cada año van siendo menores las re
colecciones porque faltan brazos para labrar las tierras. A pesar de todo con
tinúa trabajándose con mucha actividad en el arsenal. El navio de línea el 
Cairo de 14-0 cañones está ya dispuesto para darse á la vela y reunirse á la es
cuadra;1 el navio el Acre se halla ya tan adelantado que podrá lanzarse al agua 
i fines del mes: también se ha concluido ya (a quilla de otro baque de 100 
cañones, al dual se le pondrá el nombre de Home. Dentro de pqcos días de- ' 
ben reunirse al ejército activo 109 bOmjbres dé infantería y caballería, para 
cayó traspórtense han fletado ya- los compétente» buques europeos. Se dice que 
están destinados para Tarsout, pero será posible que si Ibrabim continúa avan
zando desembarquen en Esmirna.

IVGlATBaZA. 
lAndres 2$ie Uñero.

Hoy después de medio día ha fondeado en el Támesis el paquebot de Va
por Srr EdivardsBanks, procedente Ide Rotterdam; dicen que trae la con
testación del gobierno holandés á las últimas proposiciones qoe le han hecho 
nuestra corte y la de Francia. Añadenfque el martes último se había celebra
do en Haya una junta de Estado para! tomar, en consideración las enunciadas 
proposiciones, y que nuestro embajador en HolandaNhabia deipachadp inme-” 
diaumente por la vía de Rotterdam ún pliego en trie participa el resultado 
de la junp; mas aun no se ha traslucid!) cosa alguna* respecto al contenido de 
«ficho pliego. Se nos asegura que eran tan perentorias las últimas propostcio- 
sa de nuestro' gobierno al de Holanda, que este no podra dilatar amicho la 
respuesta; pues en «fichas proposiciones se dice terminantemente que toda di
lación ulterior sé considerará como una negativa. Dicen algunos que en caso 4 
de que el Rey Gurlleinsio no ceda, se darte las disposiciones mas eficaces para 
obligarle á permitir, la navegación del Escalda y i cumplir las densas copdi- 
cresfcrdef tratado becbocon Bélgica. (Xime/.‘) 'i- ‘ > '

__¿¡Corre la vói de qué el enviado extraordinario quepor orden de nuestro 
gobierno ha salido ésta-semana con dirección á Comtnntinópla, va espécial- 
ment^-íijeqrgado de procurar poner término , per medio de un convenioismis- 
:Í9SÓÍ¿ÍsÍílKd|KaVenenc¡as del Sultán Con Mehimed-Alí. (StatuieTít.j - 
'.. ■'iffQin hoy diferentes noticias sobre la llegada de uñ correo del Rey, 
práédtete de Holanda, con ¿liegos.pa»el gobierno swries^Se asegura-, 
& '.qífeíáff contenido eré ^SriaSS:\¿in dulla.for Jbittbf drible que le era al 
.gabírssteshblandes realizar el e mpréstito ptopuestaJin, Amsterdam ¡no sc_ há- 
b¡»£pdifa encontrar para ¿4-WMUuiflMiiiai.biajm1 (facoir.y - 

~ -ytfjTla vigilancia de las autoridades de Irlanda, nt los destacamentos de al- 
guagités libertan á las propiedades de las invasiones dé las partidas de gente ar
omada. Éstas entra.p en las casas y obligan á'stts dueñosá que les den de comer, y 
luegoquehan satisfecho su hambre se salen de ella,exigiendo 5 chelines, jor el 
honor sin duda que han dispensado á la casa por comer en ella. Estas partidas re-

a
dos , soWjg^tído e^^^carnpijá'^MSfnlr^^1 al*ÍB¿i}^ttrK!M'lpps

as tambppfse jian y&Xb pregsadtaSaftndjB^ sá^ftegot^í^o^a- 
ber sido amenazados de perderla vida si no 10 oacian dentro de un tiempo se
ñalado. En Castlenar se han reunido numerosas fuerzas de tropas, y sus pa— 
truHáí réstabl«rferon H-:ófdetf él:-ÍBStanfé.^2%''Cíí¿íi’r.yT •- %''

______Después de haber celebrado tres sesiones el consejo nacional de Irlanda,
reunido bajo la presidencia'.de Mí' O’CcríneH ,;ttc; hé decidido mas que la 
abolición de los diezmos y la celebración trienal "dé'los parlamentos.
____ Emla.sesiOn.~que,tuvieron el 22 los vóluntarioi irlándeles de Dubl'n!, hi
zo Mr.. Steele la siguiente declaración de sumisión á las órdenes de Mr.
o'Cónaey.v : ■

»Sr. presidente, dijo' Mr'. Stéelé en‘ rñédio de iiihiimerablés áplausoj, en
vanecido por la confianza con que me honra .el padre del paij., y el pueblo 
irlandés, me bailo en una posición tari elevada, y miro con tañja indifeieri- 
cia las tentativas pérfidas que los enemigos dé lá Irlanda hacen para insultarme, 
que~ no contestaré á ella$de otro modo qué con éPdesprecio mas grande.Estoy 
pronto y dispuesto á someteimejtnteramentc á las órdenes de O’^'nnéll. Si, lo 
repito sin vacilar, d t&t órdenes-, porque ha demostrado que es úigno de que 
se cumplan. (Aplatuot.')

'. Por espacio de muchos afios he estado á sus órdenes, y desafio á todos loa 
folletistas y empleado» del gobierno, aun á aquel que ha ocasionado esa infa
me declaración contra ía libertad, y basta al.mismo lord Biougham, en una 
palabra, á todos, que mé digan si obrando según las órdenes-de Mr, O "Con
ocí 1 he hecho la menor cosa que pueda ser contraria á la felicidad de mi país. 
He obedecido las órdenes de Mr. O’Gounell, y estoy dispuesto á ejecutarlas 
todavía. (_Bravoj,j Si O’Connell me manda'permanecersobre una mina que va á 
volarse, le obedeceré sin vacilar,-(PróJottgados aplatuoei) Habló en-este mo
mento con serenidad , ttlma y deliberación, de una de las {principales ¿pocas de 
mi vida. Se me ha dado uña comisión de la mas grave y alta importancia. 
(Freemant Journal.')

_.Cada día toma mas consistencia y adqiriere mayor ¡nflUencia.el Parla
mentó irlandés reunido por Mr. O’Connell. Los que miran con ínteres la de-a 
plorable situacion de esta parte del reino se alarman poruña circunstancia que 
acaba de agravar todavía isas el estado de las cosas. Pero por lo que bace á 
nosotros no creemos que todo esto pueda jamás "ocasionar la separación! por
que la causa de la exasperación de la Irlanda no .es menos la influencia de 
Mr.-O’Connel 1 y de sus asociados que la estreñía-miseria de lo» habitan
tes de este pais. Poco 6 ningun trabajo cóstária á los ministros castigar á loa 
agitadores: si no llegan á remediar el verdadero mal, todo el poder del go
bierno, la fuerza misma de las armas sé estrellará contra el mal moral, mien
tras que prevalezcan y abunden en este pais los principios y los. materiales de 
la insurrección , y no falten en él Cátilinas.

• Por1 esto debemós'peTsüadifnos'que aun concediendo á laiey tbda la' ener
gía que debe hacerla respetar, es necesario todavía descubrir'la'‘llaga-, y der
ramaren ella un bálsamo saludable; en utla palabra , debé atacarse ■ directa— 
mente la causa mismadel mal. Debe socorrerse y protegerá-i1 la'¿lase jorna
lera; y Cuando todo esto Se haya hecho , aún quedará otro mil casi incurable, 
i sáber: la incertidumbre del empleo qne’se ha de dar á los trabajádores y su 
precaria subsistencia: para.todos estos males solp hay un remedio,qüe ei la ley 
de lós pobres. Este sistema eá'muy sencillo én si mismo, pero su aplicación á 
la Irlanda se presenta llena de muchas dificultades.

' JEn primer lugar se, cuenta con los partrcalares para qué acúdan á socorrer 
á los indigentes; pero ¡se’ignora que su liberalidad , soto pór ser organizada 
por parroquias y cantones, tiene menos eficacia? Al contrarió sú^distribución, 
hecha Con mas igualdad, impedíria que pereciesen casi exclusivamente ciertas 
clases: El socorro de los pobres debe ser efecto voluntario de la beneficencia: 
asi que , no debe tratarse sino de explotarla y distribuirla ordenadamente por 
el Interes general. Téngase bien entendido : la Irlanda nunca’saldrá'de su si
tuación precaria, mientras que subsista lá causa del descontento del pueblo, es 
decir, la desnudez y el, hambre. Es preciso- sacar á la Irlanda del estado dé 
barbarie en que la tiene sumergida su miseria; y este resultado tan deseado so
lo puede producirle la reforma de su posición social. (TAr óoursrr.)

IIAKSU.. ,
• • Parh 27 ir Enero» 9

Escriben del Havre'ló gné sigue:
1 «’Á' peticiop dé la 'comisión de Llójrd acaba de expedir el almirantargo 

ingles varios buques del Estado bien provistos de toda clase de víveres para 
abastecer ó socorrer cqn ellos á las naves que contrariada» por. los continuos y 
fajrioso* vientos bordean hace días.sin poder entrar en el canal de la Mañdha.

También sabefiios que elhniüisterio de/|a'Marina, al cdal sé ha indica- 
do hace tiempo la pofteion en que te hallim las ñaves que se esperan en mies- 
ttos puertos, ba dispuató salgan buques ^socofrer á los que ya ‘d(d>en haber 
Cpjtyrmidó iul ytariiionii. (¡Cotidiana?) /' i . :
.. 1 - Tas disenstónes cpntitiúah en los Estados-Unidos1, y el gobíerno se ba rá- 
to précisado i qué se adopten las medidís.ráür'osai que se anaheiában yate el 
discttrsp deí presidente Jacksob. Se ha jmañtndó ;qúe ufi cuerpo' de'.tiópas bas-' ’ 
tañte considerable te diríja inmediataníente á la Carolina del Siír ,y qíiB séá 
séctétlído ¿or 3; narisi'-de línea y .3 corbetas. Sin embargo, íe d^éti • tódaftt



partí

>jíste^ewfaiíí^r^.1^.^,«“es eIj*£®;* ?“
* itóJ¥a^5a^ftW=wr5“^í^?¿??? ve

Jnion quedara siempre agitado, porqué* en^e negocio no te'
le ^Ute^Sr^i^ W ^ ' j. ^ V- :

rípgw<^,snglc»rí,deli24<!fii—Pero <í^n.t(C*ii=,o- ¿I’ítlforme de' la eq— 
mitiim-dc.jU léafSéía.det ¡mtadp.tfc’Virginia encargadíde 'examinar la' corí-* .'

debé^ipb^tV» dé acuerdócqn.lá'Carólina del Sur;panr■'

gímanos están en opositión‘directa'cónTo^ enunciados Üh ^ h&nsage del ge- ^ 
ncjwl Iir.Vyji i T il cqmisáon dcttttjufiba' en términos muy,enérgicos e| arancel, /I 

qCelespnjpstq, itrconstitucionaly contrario aí espíritu, ál verda- 
r(af septído '^eí panto federal; también sostiene el derecho ^ué á : 

.^nS,ute^ta jtUiJ:yr5í á®is>qsanienfe'dé.la Union siempre que lo 
’fclmfffflft». y*pgr taqtoprqlesla cóflíra ja doctrina del presiden-» 
Jt^Btíio^ sij} embargoxree qué es'bueno'dar ai gobierno tno- 

ty-p jr^joig^Sn|(Je,;xepqr ar~suj. fajtas. anulandoúbill de protección -, pero eli • 
cmiíKdfféííS?' 9P *ú®HÍ? id lá.astúár íesipn del congreso, es de;partóer • 
qujs.jer'kosccisd-ircsolséj'sc .CQq'ácnérdode la Cjroliná á separarse de la fede- '
racwt^3Jípr.E; \ : ..... .:, —,,.. ’ , . . .... . ,

■" fil awetaViaopoxi, h,^ b?mado pKividencias para reprimir ¿uantd antes el 
n)MÍ{|lÍ£ptc>;fffi «ÍpSB®Í““.jM?1*1 í 0*^-9‘ejemplo presagia ál parecer la próxima 
ruin«dé Ij.Ufl!OIí americana. .Xas'iperiódicos de Nueva-Yorck. anuncian que 
hatHa-hfbido. «eur\Íanes popúlate? para oir los dictámenes acerca de las tnédi- 
rb; que debían adaptarse en favor de la conservación ríe la Union federal. So 
pre5fqtará;4eljiqt,e eje I* barra de Charloston. un ejército de unos 35) hombres, 
los quál<“ :?f ¿“"bardarán .en If.és.navios de guerra , .y álos que seguirán un grati 
nómino de bergantines. El-Senado -ha encargado al secretario de la tesorería 
que presente a lá mayor brevedad uü bilí para reducir el derecho de ímpor-r ^ 
tación ,irppupstp j>or la última ley sobré el arancel. • P?ró esto no es mas que 
una jjrqnsesa-mWjSe hace anti¿Jl?ád?ihqnté para no hallarse en lá precisión de 
hacer uso de Tos mpthqis de; jepresipn. Np calje^úda en que el general Jackson 
no triunfará ahora de la disidencia ¿t lá Carolina; mas para que la unión sea ’ 
duradera debe ser voluntaria, y resultar de ja uniformidad de los intereses y 
simpaiiis.de-Jtqdas-las.partes de Ja.rCftnfede^acion -, sin,,esto solo será artificial 
el lazo, y íjéspúes'de haberse sostenido un .cierto tiempo por los medros de 
caércTSH . concluirá ál fin, por romperseó por degenerar en una* verdadera 
tiranía bajo Un gefe militar que sabrá muy bien hacer permanente lá'dictadúra 
instituida paáa reprimir lás disidencias que ’ continúan ¿atenazando. (Gaceta 
frftnceja.'), - _ / . . ; • \

T/as'irqirjs' ñótir.ias del Oriénte que se han recibido se reducen a lo qne 
dice una carta de Alejandra d4 31 de Diciembre.; recibida por la via de 
Lóndres , y *n la cual s¿ lee la postdata siguiente: = ¡ '

>i El baj4 acaba de recibir la noticia de que la vanguardia del ejército del 
gran visir , ] mandada por Achmet-bajá , habiá sido derrotada, qóp pérdida 
de 5 piezas Ide artillería, úna gran cantidad de municiones, y otros muchos-, 
efectos; y qite parte de Jos vencidos se salvaron huyendo á los montes, y no 
pocos pasándose á los egipcios.” :

Comb no se dice el dia en que* se dió esta batalla, és verosímil que se re
fiera esta noticia á la acción de Koúiáh, cújra importancia se halla asi bastan
te L ' :

- EK lina ¿arta de Odesa *lél 23 de Diciembiré ptiblícada por la Gdeeta de 
jdugsbtugo se anuncia quedespúes de haberse apoderado íbrahim .dé Koniah, 
en ve* de ditigirsc hacia Btóussáy.Kutajeh como se creía, ha.tomado el ca
mino de Trebisonda, ’eh’dónde; espera que el ■éspirittr de insurrección que 
reina en los gobiernos limítrofes ded» PetsLa le facilite Llevar á cabo sus pro
yectos.

Esta noticia, si fuese auténtica, apoyaría Completamente el artículo en que 
establecimos, hace dos dias 'que á pesar de su vifctotla'fló debía Ibrahim sentir
se can hastantes fuerzas para.marchar sobre Coíi$taatjúopla, siriq qiie ál con
trario-volvería las espaldas'á esta capital; Actsoseil.esaubrirá después 'que es
tá viitdriá ‘¿ó1 ha sido tan decisiva como se ha -dichoy en efecto no será 
inútil-pbsctvat que en VJfna no.sp han recibí dp noticias directas de ella.

. Se asegura que va-á salir deTolon uB* «cuadra^con destino. al Levante: 
que la mandará el contra-ajmirante Roussin, y. qtie Mr. Guilleminot irá de 
embajador extraordinariopor el tiempo qué-dure éste mando. Este último 
nombramiento anuncia mas ,qúe. todo que el gábthSTeYíaríces ha debido renun
ciar á -prestar al bajá de- Egrpto el apoyo que lo liabia prometido, mediante á 
que Mr, Guilleminot siempre se ha pronunciado poc la consolidación del 
tronoj^é M^hámud. í
___.CajsitadaGeceta de AugJpurgo inserta una carta en la que después de
anunciar la derrota del gran visir-, se añade que 1-59 bosniacos y a (batieses, que 
forntábán .l| guardia del'visiiyse habían pasado c;isr todos at enemigo durante la' 
^ccióiús^La tnáyór parte .df¿ ja tropa turca h*. quedado muerta ó prisionera, y el 
resto se ha dispersado para, regresar i sus hogares. El gobierno otomano había 
rí£iKlté? ékablecer en BroOssa un campamento atrincherado para reunir, en él 
tqdpsJs* turcos que, se. hallan en, csta5db.de tomar las arnias; pero la dispo— 
sicion eti que actualmente se halla el. pueblo, no üá esperanzas de qué este pro
yecto'tenga buen resultado. Se decía que el partido moderado del divan, opi— 
na qné se debé hacer la paz á toda costa con el bajá dé Egipto. ,
^__Él dia 28 de Diciembre no se sabia, en Odesa la derrota dél; gran visir; 
masse decía que Ibrajiim ,.deapucs de apoderarse de Koniah,, se {rabia dirigí— 
dor háciá Yfébisttnda , én vez-de .marchar sobre Broutsa y Kontajeh, en donde 
esjjérábá ^óhtrar páderosós aüíiliares, reinitróndó ef espíritu dé rebelión que 
sitmpfá ha rcinado.cn las-provincias turcas que están inmediatas i la frontera 
de PÍersia. (G. /») , - ‘
• -Mr. de Lamartine esCríberdesde Bayrout, en Siria, con fecha del 12 do 
Diciembre último lo'que sigue: _ •

> AAcabode llegar de ftn viaee que be hecho ¿caballo y vivaqueando, ha- 
btéftdo atraveMdp en ¿O días toda la Siria, la Galtléa y la Palestina , y llega- 

Jáü ntontalíái 4e3»;ArábÍa y los déné^fé» del Egipto; en“ cuyo Via— 
¿e nada ttiC'Jiá sucedido,' ahtés at contrario nte ha iido'tnujr agradable, i pe
sar de que había peste en Jéfusaltn, én dónde be estado sin el menor acci
dente. v 7

"Mi famjUa ha peímanecido/aquí durante mi vjage, ^hiendo í n»i 
íegresb h s&tstaeeioaM fiaW/S«^ab1iicída'á''mÍ":W/a. Dentro de 
aldre otraitéi para Damasco.Ealbeck y Palmírá: péró á Alepo y STEÓft*! 
tea nociré hasta Marzo ó Abril . yiyfjBpce solo.” (Cot.)

n ~ - todo¡ el ??.ha hilado po la Gran Bretafia eerch de
d* terceras partes se han importado 

P", laí lndtas orfenrítes han entrado' ótica' ’M «.Sd* orrentsrles han entrado ótíb2(J min6Ueé de libras, y dí lüs Sceldéntale^sblp 1 millañ y dO&fc.Xo restáti- 
?e ka? .iJK'í'*tI?dOjel 'BráuT, éUE^pto y ef Levanté.Todo él algódcm'hué se 

®-n Ibg>atérifiá, excepto él procedente de las' posesiones inglésas 'de'Itl— 
«‘áiL.-AmérJra,, está sujeto ai derecho de | dé uh btíníque por libra, que 
equivale al IfT por 100' del_‘Valor del depósito*. pOr cíiya razón ha ascendido 
el ralo* de éstos derechos eü el áfio anterior á 6909 libras «utIíix-,.

■i - cíuaka. OB.XOS DiforAnos—lesión di 2S de Enero,
S',le<i Ia,Ptí»Pos,cJon ,e“ <H>e'Mr. Comte pide que se modifiquen los artí

culos 59yoOdclreglámcntadcla Cámara, autorizando'al presidente para 
que ppr sf sólo nóthbre las Comisiones, excepto la que /haya de examinar lo» 
presiipuéstm. L? Cámara resuelve que Mr. Comte explique su propuesta des— 
PU“ que Mr. ac Corcciles ctpotíga Jas razones en que funda U que ha hecho.

, Continúa la discusión del presupuesto del ministerio de Jusricía, y se aprue
ba la rebaja de 72,375 francos que la comisión propone se haga én el total da 
los sueldos de los ministros de los tribunales de 4.» y 5.* clase; y el aumenta 
de 309 francos que el ministro de Justicia pide para gastos de tribunales. Asi
mismo se aprueban lósi Capítulos 7,8,9, 10,11, 12, 13 y 14, y en seguida 
el todo de dicho presupuesto.

La Cámara> conformándose con el dictamen de la comisión, aprueba el 
proyecto ríe léy por el cual sé concede al gobierno la suma necesaria para pa
gadlas pensiones asignadas á los huérfanos que perdieron sus padres en los tres 
últimos días de Julio, y s* levanta la sesión.

IDEic__ Sesión del 26.
Aprobada el acta de la última sesión, se da cuenta de los siguientes infor

mes: l.°, el de la comisión que ha examinado el proyecto de ley que deter
mina cuando y de qué modo puede el gobierno tomar la propiedad particu
lar: otros informes relativos á asuntos de Ínteres local; y el de la comisión 
que ha examinado la proposición de Mr. Harle, relativa á la negociación de 
efectos públicos y, 4 las operaciones de la lonja*, la Cámara resuelve que todo» 
estos informes se discutan en la sesión del lunes próximo.

. En ^seguida se da cuenta del dictamen de la comisión que ha examinado la 
exposición en que se pide que en París y las provincias sé eitablezcá uña caja 
de descuentos, á fin de facilitar por este medio al comercio del por menor la 
rebaja del interes del dinero.

; . comisión propone que dicha exposición se remita al ministro de Co
merció; esfe, manifiesta que a Sü parecer no es asequible él fin que se propona 
el autor íhvJa exposición. MM Mauguin y Bertrand apoyan el dictámen da 
la comisiofl. "Mr. Delessert defiende el privilegio y los derechos del banccn 
Mr. Lafitte hace un resúmen histórico de las operaciones del’banco; conviene 
en que la caja de este, aunque sin culpa del establecimiento, no llena el ob
jeto' para qué ha sido creado; y concluye diciendo qúc la cuestión es grave y su
mamente interesante al Estado, y por' lo mismo es justo examinarla.

La Cámara acuerda quc la exposición pase al ministro de Comercio. Ense
guida aprueba el estado de los distritos electorales, y se levanta la sesión.

ESPAÑA.

Vigo 30 de Entro,
El comandante de la» fuerzas de la Real armada sartas en esta --ría dió i 

bordo de la fragata Lealtad ira espléndido convite al comodoro del naví* 
ingles S. Vicente el dia 27 del mes último á las tres de la tarde.

Luego que el comodoro 'entró á bordo de la fragata con su segundo co
mandante y edecán, largando la bandera inglesa en el tope de trinquete, fue
ron saludados con 11 cañonazos, á que contestó uno por uno el navio. Des
pués de reunidos tódos los convidados y colocados en la mesa de manera que 
no se pudiera dudar que 1ós obsequios se dirigían al gefe extranjero , brindó 
el comandante de la fragata por.el Rey de la Gran-Bretana, y el comodoro' 
ingles correspondió, á este brindis con otro por el Rut nuestro Sefior, acom
pañando amhqs con 15 cañonazos, á los cuales contestó sucesivamente el na
vio , y se concluyó el festejo con la iluminación de las baterías de la fragata á 
sen de codibate. En -esta ocasión, y después de los cumplidos de estilo entre los 
dos gefes, se hicieron recíprocamente vivas protestas de amistad y buena cor
respondencia , como un testimonio de las que existen entre los Soberanos de 
ambas Potencias. ! 1

5 Atadrid Ó de 'Eebrtro.

El .ÍUsy nuestro Señot se ha servido nombrar intendente de la provincia 
de Aragón á D. Santiago Ascacibar y Murube, que actualmente lo es de la 
de Cartagena^ de la de Granada al honorario de ejército y efectivo de la de 
Jaén D. Manuel María, Guerrero; de la de León á D. Manuel Vela, que en 
el dia lo es de la de Zamora^ de la de Jaén á D. Josef María Sánchez Cbavesk 
intendente, honorario de provincia y administrador de aduanas de la de Sevilla; 
intendente, de la provincia de Segovia á D. Eusebio de la Barcena, intendente 
honorario de provincia, y contador deja de Cádiz;de la de Asturias al inten
dente clasificado efectivo de provincia D. Martuel Ortir de Tarareo, actual 
contador de la de Madrid; de la de Cartagena á D. Juan García Barzanallá- 
na, contador y gefe que ha sido de lá oficina de guias y certificados dé la pro- 
vincia de Cádiz; de Zamora á D. Francisco Lanuza, actual contador de la pro
vincia de Valladolid; jr de Gu adai ajara á D. Francisco de Saavedra, intenden
te honoraria de provincia, y presidente de la comisión de recaudación de ar
bitrios de reemplazos d* Cádia.

El Rey nuestro Sefior,én atercion at mérito, serviciéis y distinguida leal
tad del mariscal dé campo D. Juan Antonio MOnet, se ha servido nomSyaVlé 
«pitan general de las islas Baleares; habiendo resuelto igualmente que el te-



/

:í»,,s* encargue de la capitanía

CualWera qué haya ícicíp ifetenidament^el 
! ttí'dtxffysabrelasücesipn cU la Corovuf^JSf^avft y 4* fot dtcidmtnts

Áate<ato»¿:<a^ri«,riw<. .íww»i«Bía®j»[ig^w9 -»••» *«$*?*♦
del pojo público y opinión-general de fo* 0^^5oi^ ,ep Xod(^_ tíeni^^ j en 
lodas.circunstancias: voto y opinión contrarios a. lí.lcy wliciC*}^ nüriídasibiii- 

. pre cómo producto de un suelo extrangero. . ' „, ?
' Esta ley', desconocida en nuestra historia*^ en nuestras costumbres hasta' 

el'aSódel/l 3, halló grande oposición, cuando, se .propuso por, 1? vez pri-- 
mera f en íos ministros del Consejo Real y en los más sabios jurisconsultos \ y 
fue necesario para establearla recurrirá medios Xales * que:ei ilustre conde de 
Campomanes, presidente de. Jas Córres de 1789y uno de los_pias grandes pu
blicistas de su época, no dudó afirmar en la' proposición que hizo én dichas 
Córtes, que no pue^e conceptuarse lo,resuelto, en 1713 f,co,mo léyfundsmetttal, 
por ser contra las que existían y estaban juradas; no habiéndose pedido ni tra
tado por el reino una alteración tan notable én, la sucesión de la Corona.”E1 
voto de un hombre como Campomanes en esta materia puede llamarse sin in
justicia ni temor de yerro., voto de toda la nación.

Esa oposición, vencida en 1713 por medios que han reprobado tradición 
é historia ,'no se halla en las Córtes de 1789 con respecto al restablecimiento 
de la antigua ley fundamental. El presidente propone, las .Córtes piden , el 
clero, consultado por el Rey D. Carlos tv, apoya la petición; y finalmente 
el Monarca la sanciona, sin vestigio alguno de la mas leve contradicción. 
Quien no vea en éSié consentimiento universal de los prelados, de los juris
consultos, de los procuradores de las ciudades, de los ministros de los tribu
nales, confirmado por el mismo Rey, él voto y opinión pública de la nación, 
es preciso que sea enteramente ciego.

Durante la guerra de la independencia se manifestó esta opinión y este vo
to de-do? maneras muy solemnes una y otra. El consejo reunido de España ¿ 
Indias, compuesto de los mejores publicistas que teníamos entonces, en su dic— 
timen, dado á consulta de la Junta central en Sevilla i 13 de Enero de 1810 
sobre las pretensiones dé la Serma. Sra. Doña Carlota de Borbon, princesa del 
Brasil, í la sucesión eventual de la corona de'España, apoyó esta solicitud con 
fuertes y gravísimos argumentos, tomados ya de la historia general de la mo
narquía, ya de la situación crítica en que entonces se hallaba. La Junta central, 
acometida de los franceses y obligada i evacuar su residencia, como sucedió 

-diez días después, reservó a las Córtes, convocadas ya, la decisión de este ne
gocio.

' Las Córtes se reunieron en la isla de León, aunque no según los principios 
adoptados en, su convocación : y si bien , tomando el nombre de constituyentes, 
hicieron grandes alteracionés en las leyes fundamentales de la monarquía, no 
se aüevjerpn á tocar i la de sucesión de la corona. Su situación era análoga í 
la dé ja asamblea nacional de Francia en 1789: y asi como en el nuevo código 
fundamental que los franceses forjaron, y en todos los que lé han sucedido 
durante su revolución, se ha conservado la ley sálica como principio antiguó 
ó inconcuso de derecho públtco entre ellos, asi también las Córtes de Cádiz 
rindieron'homenage á la máxima constante de nuestra nación y monarquía,que

instancias que tengan lujpté éti tiegoéitís tft étiÉfeféió , áeóigoó ábbMej’ül1 Ret 
; * nuestro Señor que "nd7«e!d^ cuW<i i accioú algUtlájudicialí ntt íjndsénfésenfe ' 
; conla* jjepnanda una.cértíGwttfón que aciedhe'háhtflé «elebritfo 
‘ : cencía,ante el juez, avenidor competente,6 haber dejado de «Idháát^e’jpWjefcíft.

turnaría del demandado. \’,r ,r”' ¡ ’■ uvCi-j
. i Convencido s. M. de losfiinestos it^e« ecoriómTcó» )r 'tritini!yi éhíé 'jíe»#^
! rean frecuentemente los fitígroaentre. comerciantes, quiso qué.lazparíferjdntee 

de, jújétar la decisión de.suderechpláljulcio de los trjwijiálqíjjLéirímiíBtsett' 
mútuámente los fundamentos de sus demandas én presencli.rlé'tiíitt pjtrSoñá im
parcial, prácticamente conocedora de la naturaleza y giro' de' ió* iiegócios 
mercantiles. ; - / o’’ ■ L'"’“ " j

Está benéfica disposición, propia de la sabiduría j dé luir sentíWétrttA py» 
témales de S. M., ha producido los mas felices réSuitados. Pcjr ¿ü medio Sr 
han extinguido rencores antiguos; se ha conservado ra paz dé tadcB&l'nifrf- ‘ 
lias.; y Tos comerciantes han ocupado el tiempo con utilidad:^mpía‘yrfdtr Es
tado, economizaniio los fondos que hubiéVan in ve r tido en ZósténeF- i; 
que'al fin hubieran visto desaparecer anta lá justicia dé' IOS tribtfnales.L1

DI ■ . . ^ J1 rahsIJa a a Ua v^ulAn A'• 1 *1-1 — - - Sé — p ■* Ui

. asegura el cetro á las hembras en línea directa. En otras cuestiones, sometidas 
4 la acción de las teorías ó de las pasiones políticas, hicieron graves alteraciones:
en esta, que por su naturaleza está libre di aquél influjo, Obedecieron la voz y 
opiqioñ de los españoles de todos los siglos.

Esta Opinión, aunque puede apoyarse .con argumentos convincentes que la 
favorecen, ni se funda ni se ha fundado nunca en España en teorías abstractas, 
sino en resultados prácticos, en hechos históricos, en costumbres perpétuas é 
inmemoriales, que valen en política mas qué todps los razonamientos. Asi ea 
que ei sábjo Campomanes en 'la proposición ya citada .que hizo á las Córte* 
de 1789, no invoca en su favor ai la capacidad de las hembras para el gobier
no, ni las numerosas ventajas políticas que resultan de no excluirlas de la su
cesión, directa, ni los graves peligros é inconvenientes á que expondría su ex
clusión . las naciones y las dinastías. Solo cita en su apoyo los derechos de 
I* augusta casa de Borbon, derivados de hembra; los reinados gloriosos de 
Berenguela é Isabel , y la-venturosa reunión de las coronas de León y Castilla 
bajo la primera, y de Castilla y Aragón bajo la segunda ; en fin, la experien
cia de los siglos, que es y debe ser la -razón de los pueblos, asi como lo es de 
los individuos.

No es deextrañar pues, que cuando se publicó en 1830 la pragmática 
sanción-del Rey nuestro Señor, anunciando públicamente y sancionando las 
determinaciones tomadas en las Cortes de 1789, se manifestase la opinión pú
blica de una minera tan solemne r general en las ,exposiciones y representacio
nes de las ciudades de voto en Cortes; ni que esta opinión continúe manifes
tándose con motivo del feliz y portentoso restablecimiento de la salud de 
nuestro adorado Monarca, y del fausto gobierno de su augusta Esposa, gloria 
de España. La ley de la sucesión directa está consignada indeleblemente, no 
solo en los códigos, sino también en los ánimos y corazones de los españoles. 
Las dos.veces que ha parecido dominar en España la ley sálica, ha sido siem
pre por la influencia extrangera: diplomática en 1713; militar y usurpadora 
en ISO#, cuando se consignó dicha ley en la llamada Constitución de Bayona. 
Siempre que nuestro gobierno ha seguido en esta matéria las inspiraciones del 
voto.nacional / hz preferido el principio que puso en el trono español á la 
madre de S. Fernando; á la conquistadora del nuevo mundo, á la dinastía au
gusta de los Borbones. ,

be ¡at ventajas de la i infatúe ion dt juecee avenidores en negocios de comercio.

Por el artículo l.° de la ley efe 24 de. Julio de 1830 sobre el orden que 
debe seguirse en lá instrucción y sustanciacion de todos los procedimientos: é

(i) Adoptan»» esta expresión inexacta panr conformarnos con el aso commu 
pero ningún hombre Instruido ignora en el ala', que la ley sálica relativa i la suce
sión delacaxa, no es aplicable, ni se aplicd en los siglos feudales, á la .sucesión deí ah» '_ >

El juez avenidor del partido de Barcelona Di Jba^tñn Comptfc , 'Ka pírti- 
cipado á S. M. ql resultado de sus tareas en el año último en «Jüié ha deséttipe- 
fiado este honorífico encargo. De 121 dernaódas principiadas;uuédéMáA'Obñ- 
tinuarse en el tribunal competente, ha conseguido conciliar i Jas 'partes' del 
modo mas sincero y amistoso én 82 , evitando por consecuencia ‘i M4 fami
lias laboriosas los sinsabores y perjuicios que indudablemente les hubiera acar
reado la continuación de sus litigios. Los jueces avenidores de los años 1830 
y,183L habían obtenido la avenencia de las partes en otras 212 demandas; 
siendo por consecuencia S88 las familias que Solo en el pártidó <je Barcelona 
han experimentado los felices efectos de tan importante medida éh' los tres 
años que rige la citada ley de enjuiciamiento. Es de esperar que los jueces ave. 
nidores de los demas juzgados del reino, i ejemplo de los del'partido Üe Bar
celona , desempeñarán con igual zelo sus nobles funciones, conservando la paz 
entre las famoias dedicadas al comercio^ necesaria quizá mas que en ninguna 
otra profesión, para el feliz resultado eje sus útiles tareas., y fomento de uno 
de los más importantes manantiales de lá prosperidad pública.:

BOUA ss combkcio.^.Cotización de hoy £ Uu tres de la tarda
xracTos rústicos. Al CCHtadOn A A Obrtrvaitto

Xnscrip. sobre el graD li
bro al 5 p. 100*...........

Dichas al 4 por 100..
Títn al porta de $ p. 100.

Id. Id. de 4 por 100. 
Vales no consolidados... 
Deuda neg. del 3 p. zoo 

á papel..........................

Acciones del baoco :es-
•PtflOle* »i>4»4«e»4*»«as

48^ din. al
'CODt.

M*

90

41 á J3 d. coa cnp. A ' •

Amsterdan, oo. 
Bayona, oo.
Bordeo*, oo. 
Hamburgo, oo. 
JLdndre* á oo días 

SíJái.

París Ifi-g á 6. 
Alicante á corto pla

to t d.
Barcelonai pesos A. 

* b.Bilbao i d.

Cádiz j á I d. 
CoruBaá á é Id. 
Grabada 3 d. pap. 
Málaga á d. 
SantanderJ14 
Santiago t á i Id.

Sevilla } 0.
Valeuelá fd. pap. 
Zaragoza i d. 
Descuento de letra* 

á 4 por too alafia.

ANUNCIOS.
Pide del venerable siervo de Mor el nuestro Joan de -Avilo, sacerdote sacular
I.jl« al .n^a.ni da A mJ.ÍMa aM-ada Ja taa aaaaSaáá aa— ... a__.1 .«A__La ®.llamado el apóstol, de Andalucía, meada de los procesos para su beátlñcaclan: es

crita en italiano.por el F. Longaro de Oddl, de la compafiu de Jesús, y traducida en
castellano par el doctor D. LuIZDuran y Debastero, eandnlgo de la catedral de Bar
celona : no tomo eo 4.0 á u rs. en rústica. Se hallará en Madrid en la librería do 
Hurtado.
——Scmuner etcogiioe, morales y panegíricos, pláticas espirituales y caitas pasto
rales del Excmo. Sr. D. Alonso NuOeZ-de Raro, arzobispo de Méjico áre., con ei re

trato del autor y un resúmen de'iu vida: 3 tomos ea. 4.° á 50 rs. eu pasta y 38 en 
rústica.—Oración fúnebre de las victimas del a de Mayo de 1808, que en la Real 
iglesia del Bued-suceso pronunció el doctor D. Manuel Portea, á 3 rs., y la colec
ción de sermones del mismo autor, en la cuál no se baila inclusa esta oración, i- 
so rs. en pasta y 16 en rústica. Se hallarán en Madrid én la* libreólas de So jo y da 
la viuda de Ruis. .
—Ensayo sobre las variedades de la vid Común que vegetare on Jheialucle.caaaa In
dice etimológico y tres listas de plaotas eq que se caracterizan varias especies nue
vas: su autor b. Simón de .‘Rojas Clemente y Rublo, bibliotecario del Real jardín 
botánico de esta corte : un tomo en 4.0 á 16 rs. en rústjca.—Afcmorí* robre tl aultl— 
vo y cosecho del algodón en general, y eon aplicación A Ztpaha, particularmente en 
Motril, leída y aprobada en la clase de Agricultura delá Real Sociedad'económica' 
matritense, escrita por el mismo autor: un fblleto en q:®, y su precio 3 rsl Estas do* 
Obras se venden en Madrid en las librerías de Ranz y de Brun.
——Bu el sorteo de dinero y alhajas del hospital civil de BUbao, celebrada el ay de 
Enero último, fue premiado el numero 8441.
—*Se baila vacante una,capellanía de altar y coro en la Real capilla de 3; isidro de 
esta corte, tos pretendientes dirigirán ias^ solicitudes ea el término precito de 30 
dias á Ja secretarla de la Real protecclop, acompasadas de Jas.fees de bautismo, li
cencias de celebrar y testimoniales de su* respectivos diocesanos ; y se advierte que 
han de tener voz gruesa, y la lo^trucclon necesaria en e! canto llana y figurada.. ti 
dotación consiste ea.300 ducados anuales, pagados púr mesadas corrlebtéa; y-hw 
obligaciones se reducen á cantar las misas, evangelios y eplatolas ia aemana que le* 
toque por turno, y asistir diariamente áías horas Canónicas, teniéndose presenta 
que estas plazas, como todas lat demas.de dicha Real capilla j son por ahora lnte- 
rloas.
T—** halla vacante el partido de AruSáno de estuche de la vlllS^de Mora , prorlo- 
da de Toledo. La población se compone de 1330 vednos, y la dotación consiste en ' 
3840 rs., pagados por metes de los fondos de propios. Los pretendiente» dirigirán sus 
memoriales en todo d mes que rige, ál secretario d* apuntamiento de dicha vola, 
francos de porte. , ¿ " \ ^ *
•—-Por providencia del settof JáOrúgaray, teniente corregidor de cata villa , se 
convocad todo* los acreedores-al concurso necesario de D. Francisco Terreas , vod- 
no de la misma «para que concurraod la junta que se ha dé celebrar eo la habita
ción de dicho aefior juez á las dte* de la maflaaa del '17 del corrleute ; tperdbldot 
que de no vertficarlo les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL


